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Auto de sustanciación número 1020 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES            

Manizales, catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante en este proceso 

de ALIMENTOS, promovido por MARÍA ELENA CASTAÑEDA, 

quien actúa en representación de la menor E.C.C, en 

contra de ARTURO CASTAÑO SOTO, se decreta el embargo y 

retención en cuantía del 25% del salario y demás 

prestaciones sociales legales y extralegales que perciba el 

demandado en calidad de empleado y/o contratista, al 

servicio de “SURTIABASTOS LA 26 DE SAN ANTONIO”, ubicada 

en la carrera 26 con calle 18 esquina de esta ciudad. 

 

Líbrese oficio en tal sentido al pagador. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

       
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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